
 
 

 

 

 

                                                  

                                               ANEXO II  - JUNTA ELECTORAL 

  

 
Artículo 10. Composición y sede. 

 

1.- La organización, supervisión y control inmediato del proceso electoral corresponderá a la Junta 

Electoral, que estará integrada por tres miembros titulares y tres suplentes, que serán designados por 

la Comisión Delegada, con arreglo a criterios objetivos, entre licenciados o graduados en Derecho. La 

Junta Electoral deberá estar integrada por hombres y mujeres. 

 

2.- La designación de los miembros titulares y suplentes de la Junta Electoral se realizará por la 

Comisión Delegada con carácter previo a la convocatoria de elecciones. Las eventuales vacantes que 

se produzcan serán cubiertas por el mismo procedimiento. 

 

3.- En ningún caso podrán ser miembros de la Junta Electoral los integrantes de la Comisión Gestora 

que se constituya para el proceso electoral, o quienes hayan formado parte, desde la anterior elección, 

de la Junta Directiva o de la Comisión Delegada. Asimismo, dicha imposibilidad también será predicable 

respecto de aquellas personas que pertenezcan o hayan pertenecido a cualquier órgano o comité 

federativo, así como los que tengan o hayan tenido durante el último mandato relación laboral o 

profesional con la Federación, a excepción de quiénes hayan participado de los comités de disciplina, 

otros órganos jurisdiccionales federativos u órganos de auditoría o control. 

 

4.- Las personas designadas elegirán, por votación entre ellas, a quien ostente la presidencia y la 

secretaría de la Junta Electoral, y establecerán el criterio para su sustitución en los casos de ausencia. 

La presidencia de la Junta Electoral, o quien la sustituya, contará con voto de calidad. 

 

5.- La Junta Electoral actuará en los locales de la Federación Española. No obstante, podrán celebrar 

sus sesiones y reuniones es a través de medios telemáticos. 

 

6.- La Comisión Gestora proveerá los medios razonables, tanto materiales como personales, para que 

la Junta Electoral pueda cumplir sus funciones durante el proceso electoral. Esta obligación será 

asumida por la Junta Directiva de la Federación cuando la intervención de la Junta Electoral en 

cualquier asunto haya de producirse una vez ha finalizado el proceso electoral. Para el desarrollo de 

sus funciones, la Junta Electoral podrá recabar la asistencia y colaboración de los servicios 

administrativos y jurídicos de la Federación Española. 

 

7.- Los acuerdos de la Junta Electoral serán notificados a las personas interesadas, publicados en los 

tablones federativos, y se difundirán a través de la página web de la Federación. 

 

 



 
 

 

 

 

Artículo 11. Duración. 

 

La Junta Electoral se constituirá el mismo día de la convocatoria de las elecciones, y el mandato de sus 

miembros se extenderá durante cuatro años o, en su caso, hasta la finalización del período de mandato 

correspondiente a los miembros de los órganos de gobierno y representación de la Federación. 

 

Artículo 12. Funciones. 

 

1.- Son funciones propias de la Junta Electoral: 

 

a) La resolución de las reclamaciones que se formulen respecto del censo electoral provisional. 

b) La resolución de las consultas que se le eleven por las Mesas Electorales y la elaboración de 

instrucciones para las mismas en materia de su competencia. 

c) La admisión y proclamación de candidaturas. 

d) La proclamación de los resultados electorales. 

e) La resolución de las reclamaciones y recursos que se planteen con motivo de los diferentes 

actos electorales. 

f) El traslado a los organismos disciplinarios competentes de las infracciones que 

eventualmente se produzcan en el proceso electoral. 

g) La colaboración en el ejercicio de sus funciones con el Tribunal Administrativo del deporte. 

h) Aquellas otras que se deduzcan de su propia naturaleza o se le atribuyan por la normativa 

vigente. 


